
   

ANUNCIO DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA

Participación en elaboración normativa

PROYECTO DE ORDENANZA REGULADORA DE LA OFICINA MUNICIPAL DE 
INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR DE ALCALÁ DE GUADAÍRA (OMIC)

Expediente 10719/2024

Con fecha 22 de julio de 2024 se ha dictado providencia de incoación de procedimiento para 
la aprobación de la Ordenanza Municipal reguladora de la Oficina Municipal de Información 
al Consumidor. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas,  se  procede  a  la 
publicación  del  texto  del  Proyecto de Ordenanza  Municipal  reguladora de la  Oficina 
Municipal de Información al Consumidor (OMIC), en la página web municipal, tablón de 
anuncios  y  portal  de  transparencia,   con  el  objeto  de  dar  audiencia  a  los  ciudadanos 
afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o 
entidades.  

La presentación de sugerencias y opiniones se realizará a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra mediante  instancia general.  Los participantes en la 
consulta  deberán  identificarse  con  su  nombre  y  apellidos,  y   facilitar  el  número  de  su 
documento de identificación,  así como  su correo electrónico.  Del mismo modo deberán 
identificarse las asociaciones y demás organizaciones a las que puedan representar.

El plazo de consulta será de VEINTE DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente al de 
la  publicación de este  anuncio  en el  portal  web y en el  tablón de anuncios  de la  sede 
electrónica.

Puede consultar el texto del Proyecto de Ordenanza reguladora de la Oficina Municipal de 
Información al Consumidor en los siguientes enlaces:

Portal de transparencia:

Normativa  municipal  e  información  jurídica/  Tramitación  normativa:  Ordenanzas  y  reglamentos/ 
tramitación de Ordenanzas y Reglamentos 2024 

https://transparencia.alcaladeguadaira.es/normativa-de-relevancia-juridica/ 

Página  web:  Normativa  en  plazo  de  consulta/información  pública/  Participación  en  elaboración 
normativa

Tablón de anuncios: Tablón de anuncios

En Alcalá de Guadaíra, a fecha de firma electrónica

                      Documento firmado electrónicamente al margen
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https://ciudadalcala.sedelectronica.es/info.24
https://www.alcaladeguadaira.es/ayuntamiento/ordenanzas-y-reglamentos/normativa-en-tramitacion
https://www.alcaladeguadaira.es/ayuntamiento/ordenanzas-y-reglamentos/normativa-en-tramitacion
https://transparencia.alcaladeguadaira.es/normativa-de-relevancia-juridica/
https://ciudadalcala.sedelectronica.es/transparency/c73d76b0-8434-4323-945c-dc097c499bd8/
https://ciudadalcala.sedelectronica.es/transparency/c73d76b0-8434-4323-945c-dc097c499bd8/
https://ciudadalcala.sedelectronica.es/info.28
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